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ORDEN /le 18 d. abril de 1970 por la q~e se
aprueba el Convenio fiscal. áe dmbitonamcmm.
elllr' la Haeiend<! Ptíblica V la Agr_l6n de Fo
brIoallt.. de Hilos /l8 COI'" 11 ¡¡oNl LD.bores ¡¡oNl
la exacción del Impu.esto General sobre el Trdttco
de /a.a Em",..,...., d1t1'tmU el periodo de 1 <le e1lero
a 31 d. dlclembr. <l' 11170.

I Ilmo, Sr.: Vllta·Ia proPuesta de la OoIIllslón MIxta deslgnalla
para el~boflU' 1... condiciones a reclr en el CanVll%llo que ...
indica.

lI:&te Minlsterl0' en uso de 1... faeUltades que le otOfila la
Ley :l$O/1963, de 28 de dlcielllbre: elPeclreto de 211 de dIciembre
de 1966, y la, Orden-de 3 de mayo d-elmts:no afio. ha acordado
lo sígUlente:

Prlmero;..;...Seaprue-ba elConvenl0 fiscal de ámbito nacional
con 1.. mención tOo N. n1ltnere 24/1~70 entre la aaclencla Pública
Y¡a ~l>!lCl(ln de Fabrle"'tes de Hll... deOoser y para Labo
r8$', p_ 1.. ...-.cclóD del Impuesto General sobre el 'I'ráflco de
ltL8~presaa. con· sujeción a·las. cláU$uIa8 y condiciones que se
'establecen en la. -P1'ft4IDte.

Segundo;......Periodo de vigencia: Este Convenio regirá desde
elide enerO al 31 de dlclembre de I97Q.

Tercero,......E"xtens,1óD subJetiva: Quedan sujetos al Convento
los.. contribuYe1ltes que figuran en la. rel&C.. tón definitiva aprobada
PQr la Comisión MIXta en su prepuesta de 7 de marzo de 197Q.
excluidos los domlc1l1ados en las provincias de Alava y Navarra.
tód<ls aquellos que han presentado .su renuncia en tiempo y for-
ma. 1MbaJafl yIns· :mmp~s eXClufdaspot' las Ordenes m:1nJs.
terlalesde 3 <:lenonembre de 19811. :ro de gbrll de 1008 y 3 <le
julio de 1969.

Cuarto..-ExtensUm objetiva: El Convenío comprende las ac
tividades y hechos impon1bles dimanantes de las mismas que se
cletans:n a contíbuaelón:

a) Activldad.es: Fabricación y venta de h110sde coser y para
iabores.

Quedan excluidas del Pl'E'Bente Convenio:
1.0 Las exportaciones.
2.(> Las ópe:racioi1€S realizadas en Alav8. Navarra. talas Ca-

narias, ~uta.:Melma :r territorios d~die-ntes de la Dirección
General de :f!tOmocl6n del Sabara

¡ .. 3,to Las ventas y. transmisiones á las islas Canarias. Ceuta.

l
' Mélllla y terrltPrIQ6 clependlentes de la Dirección Genertl de Pro

mocIón del Se.1l¡lra.

¡ b) Hechos impon1bles:

dada, la AdministracIón PúbllCll" repr~ ,.cje[~lldld .. por
el Abogacjo del Estado, contra re"'luclón del :Mll:ilOlte1'lO del Ejér
cito de 13 de febrero de 1968, se ha dlotadl) sentencia con t~a
12 de diciembre de 1969, cuya parte dispositiva ea como sigue:

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamiento sobre costas, des
estimamos el recurso contencioso..adminis'tratívo interpuesto por
don BIas de Frutos de Miguel contra la resolución delMinis
terio del Ejército de trece de febrero de mil novecientos sesenta
y ocI>o.

A81 por esta nuestra sentencia. que $e pubUcará en el «Bo~
leUn oneJal del Estado» e IlllIeI'wá en la «C9lección Legisla
tiva», def1nitivamente juzgando, lo pronunct$mos, mandamos
y tlrmamoe.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disPon~r se
cumpla en sus propios términos la referida sentenc1a,pubUcán
<lose el llIudl<lo fallo eu el «Boletln Ofi<lal del Estado', todo
ello en CUlllPllmle:nto <le lo prevenl<lo en el artlcUlQ 1~ de la
Ley de lo OontenclOOO-Admlmstratlvo <le 27 de dlOlembr~ de 19i16
(<<BQletln Otlclal del Estado» número 363),

L. QUe _ la presente Or<len mlnlsterúl¡I <l1¡o a V, Ili, para
SU co¡¡oclml..,to y efectos conslgulentes.

Dios guarde a V. E. muchos afJ.08.
Madrid. 2 de mayo de 1970.

CAS'rA1ItON PE MENA

Ilixomo, sr. General Subsecretario <le ute ;o.llnloterlo.

ORDEN de 2 de ""'Vo de 1970 _ la q1óe "" d;',
pone el cumplimiento de la sMt8noúl aelTrilJUnal
Supremo, <I/etad<! con feelJo, 21 de "'''''0 de 1970,
en el recurso contencloso-ad"!lnútratlf1¡¡ /nt<lr¡>u••to
por _a Maria Pa. Fernd_ llQdrIgué$.

Illxemo. sr.: Illn el recurso conteneiOilO-admlní.otratlvo se¡Uldo
en única lnstanc:la ante la S!lla Quinta del '1't'll>1,Uul.l Supremo,
entre parte.. de una. como demandante, 4ófia Mlíorla Pa;!¡ Per
nández Roclrlguez, quIen postUla _ ol _,,Yde,, ()tra, C<>lnO
d__, la _ación Púoll....felll'CSelltr.<la y dllten
dlda llO1' el Aboga<lo del Estado, contr.. r ....lufl!OneS del ~lste
rlo del Ejército <le 28 <le febrero y 10 de .ptlen¡bre <le 19i16, se
ha dictado sentencia con fecha 28 de enero de 1970, cuya parte
dIsposltlva e. como sigue:

< «Pallamos: Que desestimando el recurso, contencio8CHldminllj
tratlvo que dalla MarIa Paz Fernández RodrlSuel" ~4neclente
a la S. A. M. E. M. E., interpuso contra. las rer.o:luClOries'del Mi..
nlsterio <lel Ejército de 28 de febrero y 10 de eepll~ de 1968,
que denegó la petición de opción que, autorlza"la' disPosición
transitorIa segunda de la Ley 103/1960, <le 28 <le dlclerll1Jre, de
bemos declarar y declaramos hnllarsc ajustadas a derecho; sin
especial imposición de costas.

As1 por esta ,nuestra sentencia, que se pUblicará. en· el, «Bo~
letln Oficial <lel Estado» e Insertará en la ,Colt!:ción Leglsll).
tlva». deNnltlvamente fU7gando_ lo pronunciamoS:. mandamos
y firmamos..»

En su virtud, este MinisteriO ha tenido s. bien di$poner se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia,publicán
dose el ,aludido fallo en el «.Boletfn Oficial del' Estado», todo
ello en· cwnplimiento de lo prevenido en el' artiCUlo .105. de la
Ley de lo OoIltenelooo-Admlnlstratlvo de 27 de diciembre de 1956
(«BC'letin Oficial del EstadoJ) número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial di¡o a V. E. para
su conocimiento y efectos conslguientes~

Dice cuarde a V. E. muc..}¡os afios.
Madr1d, 2 de mayo de 1970.

CAS'rARON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario dé este'Mintsteno,

ORDEN de 2 de mayo de 1979 _la que se dis
pone el cumplimiento de 14 sentencta del Tribunal
Supremo. dietada con tec1l4 7 de m''''llode 1970.
en el recurso contencto8~nUnf.tra:tfvo interpuesto
por don Evaristo Rodrigllea Sáenz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnistraUvo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del. Tribunal SUpi'emo~
entre partes, de una" como demandante. don Evarlato R.odrí~
guez Slienz, Guardia civil retirado, qUien ·p,ostum por si' mismo,

y <le otra. _ de~<ladl\, la A<ltnlnl4trllelón Público, repre
_tad.. y def8l1<1ida l101'elAbopdo del. Estado, contra résolU
clón del Mlnlaterlo del Ilijérclto de 14 de a¡¡<llIto de 1968. lIObre
<I~ne¡a<lón <le reconoclIniento d~ tlen!¡>(l, se na dlcta<lo sen
tencia COn t~a 7 maroo de 1970, cuy.. parte dlsposltlva es
como Blgue'

«FaUl.\I1los; Que sin hacer especi.a1 'pronunciamiento sobre las
COlItu, deaesth"8mos el preaente reoUl'lO ;eontenc1~adm1ntatl'a~
tlvo lnterpuetto _ don Ev....i.to liIOdrlrue< 8!\.enz contra resolu
ción Ael MInisterio del EJérelto de catorce do ogoeto do mil no
veclentos sesenta y ocllO.

A$l _esta nllestra sentencia, que .. publicará en el «:eo
Mln ot'lClr.l del lIliltado. e Insertar" en la .Oolección Le¡Isla
tiya», det1nitiVfl1lieht€' juzRn¡ndQ. lo pronuncIamos, mandamos
y. firmamoiu

Illn 8U v..tU<!, este MlnI.tarlo na tenldQa olen dlSpaner se
eUln¡>la en SlIS 1lI'.ollloll térln!nos la ret...lda .entenel", publicán
dOle el a1u<ll4<! tallo en el «BQietin OtloIal del Ilistado», _
ello lit cUlllPllJíllento de lo prevenldo en el ortleUlo 105 d,e la
¡'.yde looan~..Il<lInlnl8tr..tlV<> de 27 <le <llclembre <lo 1856
({(Boletín Qf1ciBJ del Estado» número 363).

Lo Q.~por la presento> Ol'dan mlnlstel'laI <lIgO 11 V. E. para
SU conoclmleUto y etectosC()llslgulenteS.

Pl<¡$ !il*'de a V. 11:, mucboB ...nos.
MlIdrld. 2 <le mayo de 1970.

CAS'rA1ltON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario ele ,steM1niater1Q.

MINISTERIO DE HACIENDA

Hechos imponibles

Ventas a mayoristas .
Ventas a minoristas , , ,
E,1eeucl6n de obras ,.. ", , ,.. ,.. ,., .. :, ,,, ,..

Articulo

3
3
3

9ll.000.000 2,00 %
16.660.000 2.40 %
18.178.000 2.W %

Total .

Cuotas

1.800.000
399.840
490.806

2.690;646

~---~_._--
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ORDEN de 29 de abril de 1970 por la que se
apmella el Convenio fl$eal, de ámbito _.
entre la Haclenda Pública 11 el Grupo de Tejedores
no Hi1D4.ores de Algodón, para la exacción del Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas.
durante el periOdo de 1 de enero a 31 de diclem..
bre de 1970.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designa
da para elabOrar las condiciones a regir en el Convenio que
se indica, '

Este MInisterio. en ,uso de las facultades que le otorga la
Ley 230/1966. de :!8 de dIcIembre; el Decreto de 29 de diciem
bre de 1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo año, ha
acordado lo siguiente:

Primero.--,Se aprueba el Converúo fiscal de ámbito nacional
con la mención «e. N. número 25/1970». entre la Ha'Cienda Pú
b!lea y el Grupo de Tejedores no HIladores de Algodón, para.
la .exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas, con· sUjeción a las cláusulas y condiciones que se es
tablecen en la presente

8egundo.-Periodo de vigencia: Este Convenio regirá des
de el 1 de enero al 31 de diciembre de 1970,

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al conye
nio los contribuyentes qUe figuran en la relación definitwa
aprobada por la Comlsión MiXta-. en su propuesta de 4 de
marzo de 1970. excluido los domiciliados en las provincias de
Alava y Navarra,todos aquellos que han presentado su re
nunctaen tiempo y forma. las bajas y .las Empresas excluidas
¡:;or laS Qrdenes ministeriales de 3 de novIembre de 1966. 20 de
abril de 1966 y 5 de jullo de 1969.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tlvidades y hechos imponibles dlmanantps de las mismas que
se detallan a continuación:

a} Actividades: Fabricación y venta de tejidos de algo
dón.. de su propIa producción. ya sean puros o con ·mezclas de
fíbras naturales. sintéticas o procedentes de regenerados, siem
pre que sean aptas para mezclas con algodón

Quedan excluidas del presente convenio:

1.0 Las exportaciones.
2.° Las operacIones, realizadas en Alava, Navarra. islas Ca

narias, ceuta. MeUlla y terrltorios dependientes de la Direc
ción General de Promoción del Sahara,

3.1J I..as ventas y transmisiones a las islas Canarias, ceuta,
Melílla y territorios dependientes de Ja Dtreccl6n General de
Promoci?>n del Sabara

b) Hechos imponibles:

Quinto.-La cuota glooaJ para el conjunto de contrIbu¡yentes
y _ las actividades Y hechos lmponlbl..~ en el
Convenio se fija en dos millones seisclentaanoventa· mil seis
cientas cuarenta y seis pesetas.

6exto.---R<glas de dJstrlbución de la cuota lll<>lW: Pare. lmpu
lar a cada contrihuyen~SUb bases Y cuotllB IndIvidUales se ápl!
corán 1.. s!gulentes reglas:

Número de obreros empleados por cada Empresa y lUlova.tlos
consumidos. Como mdiee corrector, la productividad de las in&
talad.ones 1ndustriales.

Séptimo.-Et setiaIamiento. exhibición y comunicación de las
bases y cuotas indiViduales se efectuará con sujec1ón, a lo <fis..
puesto en la orden de 3 de mayo de 1966 Y se- Imputarán a los
contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de los
fIJad"", para cada regla de distrIbución.

OcOI.vo.-Las cuotas individuales serán ingresadas, globa.lmen·
te. en dos plazos, con vencimrento en 20 de jUD10y ro de no
vietb.bre de 1976, en la fonna PNVista eu el articUlo 18, nÚÍ1le-
ro dos. a.partado B). de la Ol'den de 3 de mayo de 1966. sln per
jU!cío de lo establecIdo en el articUle ro-2 del VIgente Reglamento
de Recau<lecíón.

Estos 19resos se realizarán en las Delegaciones de Ha.cienda
correspondientes por el impOrte total que resulte ilnptit$dO. al
censo de contribuYentes de cada una, distrlb1Úd08 en lbs plazo6.
cuantías y vencimientos antes dich08, obll¡ándOse la Agnlt>aclón
a comunicar a la Dirección General de Impuestos Ind1rectos,con
antelación tIúnima de quince días, al vencimiento de cada plazo.
el importe a 1ngresar en cada provincia.

A estos efectos se procederá de la forma sigutente:

a) La. Agrupación comunicará & los contribuyentes el im
porte de BUS bases y cuotas individuales, para que éstos le en
treguen el de estas últimas con antelación suficiente al venci
miento que corresponda.

b) El día del vencimiento la Agrupación ingresará el total
recaudado y presentará una relación con ..los .nombres y dom1ci
li08, bases y cuotas individuales de quienes no se las hayan
satlsfecho.

c) La Adm1n1stracIón procederá al COQro directo e indivi
dual de las cuotas no satisfechas. Incluso en VÍa de apremio.

Noveno.-La. ap¡o.bación del Convenio no exinle a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por activIdadeS, becbos
Unponibles y periodos no convenidos. ni de las. pe carácter for
mal, docmnen:tal. contable o de otro orden que sean pteceptlvas.
salvo las de presentación dt> declaracIones-UQwdaclones por "los
hechos imponibles objeto de convenio.

Déc1mo.-En la documentación a expedir o conservar, 8E!IÚIl
las normas regwadoras del impuesto, se ha.rá constar necesa.rla
mente la mención ,del Convenio.

Undéc1mo.-La. tributación apl1cable a las altas y bajas que
se produzcan durante el período de vjgencia del convenio, el
procedimiento para sustanciar las reclama.c1ones y las normas
y garantías para la ejecución y efectos del m1smo. se a,iustarán
a lo que para estos fines dispone la Qrden de3 w, mayo de 1966.

Duodécimo.-En todo 10 no regulado expresamente en la pre..
se-nte se apUcará en cuanto proceda la mencionada. orden de
3 de mayo de 1966.

Lo .que comunico .~ V. L a los efectos oportunos.
DIos auarde a V. L muchOs años.
MaQ:rid1 18 de abrU de 1970.~P. D., el Subsecretario,

Maria _ de Vlclú\a. .

lImo, Sr. Director generai de Impuestos Indirectos.

.losé

Hechos imponibles

Ventas a mayoristas , _ u.

Ventas a m1Ilortst&s •... , .•••.•••••,~••.••••••.H ••••• ; •••

Ejecución de obras ".. " ....•- ~ .•..•...•• '

Artlcu10

3
3
3

Basea

3.200.000.000
1.041.666.000

168.518.000

Total .. ,.....

TipO

2,00 %
2.40 %
2.70%

Ouota

64.000.000
24.999.984
4.549.860

93.549.844

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribuyen
tes y por las actividades y hechos imponibles comprendidos
en el Convenio se fija en 93.549.844 pesetas. .

Sexto.-Reglas de distribución de' la cuota global: Para
imputar a cada contrIbuyente SUS baBes y cuotas indiViduales
se aplicarán las siguientes reglas:

Volumen de operacIones. estimado según el número de te
lares por Empresa, con sus anchos de peíne, turnos de tra
bajo, clase de hilado utilizado V tipo de tejIdo producido.

Séptlmo.-EI señalamiento, exhibición y, comunicación de
las bases y cuotas individuales Se efectuará con SUjeción a lo
dispuesto en la Orden de 3 de mayo de 1966. yse imputarán
a los contribuyentes lOS coeficientes o· plintos que procedan
de los fijados para cada regla de distribuc16n.

OCtavo.-Las cuotas individuales serán. ingresadas global
mente en dos plazos, con vencimiento en 20 de Junio y 20, de
noviembre de 1970, en la forma ptevista en el articulo 18. nU
mero 2, apartado B), de la Orden de 3 de mayo de 1966. Sin
perjuicio de lo establecido en el articulo 20.2 del vigente Re
glamento General de Recaudación.

. ..

Estos ingresos' se realizarán en las Delegaciones de Hacien
da correspondientes por el importe totai que resulte imputa
do ai censo de contribuyentes: de cada una, distribuidos en los
plazos. cuantfas y venclInlentos antes dichos, obUgándose la
Agrupaci6n a comunicar' ala Dirección General de -ImPUeg..
tos ,Indi~oon antelae.16n mfnima de quince dlas. al ven
cimiento· de cada plazo. e11mporte a ingresar en cada pro-.
vincia.

A estos efectos se orocederá de la forma siguiente:

a) La Agrupación comunicará a los contribuyentes el im
porte de sus bases y cuotas individuales para que éstos le
entreguen el de estas 1iltimas con ante1acian suficiente al
vencimiento que corresponda.

bJ El dla dei vencimiento la Agrupación ingresaré. el te
tal recaUdado Y presentará' una relación con los nompres y
dcmicillos. bases y cuotas individuales de quienes no se las
hayan satisfecho.

e) La Administración procederá al cobro directo e. indivi
dual de las cuotas no satisfechas, incluso en via de aprettúo,

Noveno.-La aprobación del Convento no exime a los con~
trl~tea de sua obllgac!ones trIbutarlas _ aetlvidad.., he-


